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		SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
COORDINACIÓN DE COMISIONES DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN
	REGLAMENTO DE  POSGRADO


	
	Fecha (día/mes/año)
	

	Nombre de la Institución autorizado por la autoridad educativa
(No aplica para instituciones sin RVOE/Autorización)
	

	Nombre completo de la persona Física/Moral
	

	Nombre completo del programa académico
	




El reglamento debe ser expedido por la Institución y tendrá por objeto regular las relaciones que se establezcan entre la propia Institución y sus alumnos. Incluir, al menos, los siguientes componentes en las cuartillas que sean necesarias.

1. Criterios de selección de aspirtantes. (LINEAMIENTOS NORMATIVOS DGESUM)
Uno de los propósitos de la selección de aspirantes a cursar un programa educativo, es asegurar que éstos tengan mayor probabilidad de concluirlo, además de reducir la discrecionalidad en el proceso mediante la evaluación objetiva y sistemática del perfil de ingreso y con ello garantizar que el estudiante admitido cumpla con las exigencias académicas para cursar de manera satisfactoria un programa de posgrado. Para este fin es necesario definir conceptual y operacionalmente cada uno los rasgos que conforman el perfil de ingreso, incluir la descripción pormenorizada del proceso de selección, sus métodos, procedimientos, criterios, indicadores e instrumentos. 
Algunos instrumentos útiles para el proceso de selección pueden ser: 
a.  Promedio mínimo de 8 o equivalente.
b.  Examen de admisión que permita medir conocimientos y habilidades, elaborado por una institución de educación superior u otra instancia competente facultada para realizarlo, y/o la aplicación de instrumentos estandarizados, como el EXANI-III diseñado por el Centro Nacional de Evaluación de la Educación Superior, A. C. (CENEVAL), siempre y cuando no sea el único instrumento empleado. Esto tiene sentido sí se considera que los rasgos del perfil de ingreso a evaluar en los aspirantes son particulares para cada programa de posgrado. Esto tiene sentido sí
se considera que los rasgos del perfil de ingreso a evaluar en los aspirantes son particulares para cada programa de posgrado sustentante, así como las competencias del aspirante en el uso de información, tanto en idioma español como en inglés. 
c. Carta de exposición de motivos para cursar el programa—conocer valores y otros aspectos de difícil cuantificación; 
d. Currículum vitae—conocer aspectos personales y académicos;
e. Acreditar curso propedéutico de al menos 40 horas con calificación mínima de ocho;
f.  Presentar un anteproyecto de investigación o ensayo académico (10 cuartillas mínimo).
g. Entrevista personal del comité de nuevo ingreso con el aspirante.
h. Es recomendable aplicar algún instrumento que valore las habilidades de trabajo en equipo y empatía social, lo que permitirá potenciar el alcance del plan de estudios por medio de la configuración de comunidades de aprendizaje. 
i.Con el fin de evitar discrecionalidad en la selección de aspirantes, los procedimientos y criterios, para la evaluación, deberán ser avalados por un comité, reglamentado en el marco normativo del posgrado.
2. Requisitos de ingreso. (LINEAMIENTOS NORMATIVOS DGESUM)
Los requisitos de ingreso serán de dos tipos: administrativos y académicos. Los primeros se refieren a todos aquellos documentos que conforman el expediente personal del aspirante admitido y que acreditan su identidad, como la solicitud de admisión, el acta de nacimiento, CURP, Credencial del INE, contar con el título del nivel de estudios antecedente, fotografías, entre otros. Los requisitos de tipo académico son aquellos documentos que avalan y evidencian la trayectoria académica del aspirante; estos serán consistentes con los rasgos del perfil de ingreso, acordes con el objetivo, nivel y la orientación del programa de posgrado. Por ejemplo, contar con cédula profesional y título del nivel de estudios antecedente, dominar en algún grado las cuatro competencias básicas de un idioma distinto al materno, publicaciones académicas, promedio de estudios anteriores, entre otros. 

3. Curso Propedéutico. (LINEAMIENTOS NORMATIVOS DGESUM)
La Selección de aspirantes, además de los criterios, de formación académica, experiencia profesional, acreditación de documentación, exámenes que la institución considere pertinentes, debe ser un requisito obligatorio, la aprobación de un curso propedéutico que tenga un mínimo de 40 horas, el cual tiene como propósito valorar conocimientos y habilidades para el trabajo académico e investigación educativa previos asociados al programa en comento.

Los objetivos del curso propedéutico es valorar el perfil del aspirante y su desempeño en grupo, dotar a los aspirantes de referentes conceptuales introductorios que le permitan valorar su participación y compromiso con el plan de estudios de posgrado al que se piensa incorporar.

En lo referente a la estructura del curso propedéutico, se recomienda que este constituido con cuatro asignaturas que no omitan la incorporación preferente de cursos la comprensión de textos en segunda lengua y herramientas y/o referentes metodológicos para la investigación.

4. Programa de tutorías. (LINEAMIENTOS NORMATIVOS DGESUM)  
El programa de tutorías debe estar integrado por un conjunto de actividades de formación tutorial; actualización tutorial; criterios de formación de comités de tutoría; además de todos los criterios de operación de las tutorías, como por ejemplo, fechas de presentación de avances de tesis con el acompañamiento del tutor; frecuencias de tutoría mínima; derechos y obligaciones del tutor; derechos y obligaciones del estudiante de posgrado tutorado; alcance y límite de las tutorías, entre otras características.

5. Criterios de permanencia,  egreso  y graduación /titulación.  (LINEAMIENTOS NORMATIVOS DGESUM)
Los criterios para la permanencia, egreso y graduación de los estudiantes de posgrado formarán parte de la reglamentación del posgrado en el centro educativo, por lo que su grado de especificidad no será pormenorizado, tratando de prever todos los posibles escenarios en los que pudiera encontrarse cualquier estudiante del posgrado, a fin de contar con un conjunto de lineamientos lo más exhaustivo posible.

Los programas de posgrado, por su naturaleza, requieren que el egresado demuestre sus competencias o habilidades, o conocimientos para la indagación, el análisis, la abstracción de ideas, conceptos o categorías, y derivar conclusiones con base en una metodología de la investigación. 

En el caso de los doctorados, se recomienda que se conforme un comité tutorial, conformado por un tutor y al menos dos cotutores. Asimismo, es muy importante considerar un examen de pregrado (predoctoral), con el comité tutorial en pleno. 

La elaboración de un trabajo de tesis tiene los elementos idóneos para obtener un grado académico. Por tanto, es la única modalidad aceptable para los grados de maestría y doctorado (La tesina solo aplica para el caso de las especialidades). 

En ambos exámenes (predoctoral y doctoral), se debe de presentar la tesis en principio en el examen de pregrado, la tesis en proceso al 90% de su conclusión para que el comité tutorial incorpore recomendaciones y observaciones con anterioridad a la presentación y defensa final de la tesis en el examen de grado. 

Es imprescindible establecer los lineamientos pertinentes para estructurar y normar el contenido del trabajo de tesis, así como de la organización y procedimientos de presentación, defensa y examinación para obtener el grado correspondiente. 

Se recomienda que la proporción máxima de estudiantes asesorados en su trabajo de tesis  por docente debe de ser: 
⎯ Maestría: 3-4 maestrantes como máximo por docente de tiempo completo.
⎯ Maestría 2-3 maestrantes como máximo por docente de tiempo parcial o asignatura.
⎯ Doctorado: 2–3 doctorantes como máximo por docente de tiempo completo
⎯ Doctorado 1-2 doctorantes como máximo por docente de tiempo parcial.

6. [image: ]Lineamientos de acreditación de segundo idioma.  (LINEAMIENTOS NORMATIVOS DGESUM)
En el caso de maestría no se debe de omitir el requisito obligatorio de acreditación del idioma inglés con 430 puntos del TOEFL, y para programas de doctorado se requiere acreditar como requisito de graduación 450 puntos de TOEFL o equivalente (Ver la siguiente tabla de equivalencias):
En el caso de que el maestrante o doctorante domine una lengua originaria, la certificación de esta lengua, por institución facultada y competente, podrá considerarse como una opción para cubrir el requisito del idioma.
Los criterios para la certificación del idioma o lengua originaria deben de estar asentados textualmente                            y sin alteración en el Reglamento del Posgrado.
7. Programa de acompañamiento y actualización permanente de segunda lengua para el claustro de docentes y estudiantes de posgrado. (LINEAMIENTOS NORMATIVOS DGESUM)
Se requiere contar con un programa de actualización permanente de inglés para el claustro de docentes, en el cual los docentes pueden participar de manera voluntaria. Asimismo, el programa requiere ofrecer un programa de acompañamiento y apoyo institucional a los estudiantes del posgrado, a partir de la elaboración de convenios interinstitucionales que permitan a los estudiantes del posgrado tener acompañamiento para la consecución de la acreditación del idioma inglés en los términos que se describen en el apartado  anterior.

8. Tiempos máximos y mínimos para completar los estudios.  (LINEAMIENTOS NORMATIVOS DGESUM)
También es importante establecer los tiempos reglamentarios para la obtención del grado, una vez cubiertos los créditos académicos, y con base en los límites normativos recomendables en función del tiempo de dedicación (tiempo completo o medio tiempo) guardando congruencia con el grado: Especialidad, Maestría o Doctorado y la orientación del programa educativo.

9. Derechos y obligaciones de los alumnos. 
10. Tipos de baja de alumnos y el procedimiento respectivo. 
11. Reglas para el otorgamiento de becas conforme a las disposiciones generales de la Ley General de Educación, (Artículo 149, fracción III), Ley General de Educación Superior, (Artículo 70) y las demás disposiciones de carácter estatal que se emitan para este fin.
12. Requisitos y procedimientos de evaluación y acreditación de los alumnos. 
13. Reglas para la movilidad estudiantil.
14. Requisitos para solicitar la expedición de certificados de estudios, parciales o totales, y de títulos, diplomas o grados, según corresponda.
15. Instancia competente de la institución y procedimiento para la atención de quejas derivadas de la prestación del servicio educativo por parte del particular.
16. Medidas disciplinarias e infracciones, que se impondrán en casos de acoso escolar, acoso sexual o plagio académico, así como establecer protocolos y procedimientos a seguir. Asimismo, se deberá prever que ante la existencia de un posible hecho constitutivo de delito, el Particular realizará las acciones que resulten procedentes ante las instancias competentes, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.


17. Valoración, actualización permanente y vigencia del Reglamento del Programa de Posgrado, así como los medios a través de los cuales la institución promoverá la difusión y publicidad de éste entre los alumnos. (LINEAMIENTOS NORMATIVOS DGESUM) 
Cada posgrado tendrá que diseñar e instituir un seminario permanente, el cual deberá sesionar al menos una vez al mes, el propósito fundamental de esta actividad será analizar, definir y evaluar entre otros el Reglamento del Programa de Posgrado. 






___________________________________
Nombre y firma del solicitante
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En el caso de que el maestrante o doctorante domine una lengua originaria, la certificacion de

esta lengua, por institucion facultada y competente, podra considerarse como una opcion para
cubrir el requisito del idioma.

Los criterios para la certificacion del idioma o lengua originaria deben de estar asentados
textualmente y sin alteracién en el Reglamento del Posgrado.
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